3. EL RÉGIMEN DE SALIDA

I) DEFINICIÓN Y TIPOLOGÍA

El régimen de salida de los extranjeros se encuentra regulado en la legislación de extranjería que regula las salidas en el artículo 28 de la LO 4/2000, reformada por la LO 8/2000 y modificada por la LO 14/2003, de 4 de enero sobre derechos y libertades de los extranjeros y su integración social, en adelante LOEX.

El artículo 28 establece que las salidas del territorio español se realizarán de manera libre excepto en aquellos casos previstos por la legislación de extranjería y por el Código Penal.

Los artículos 17 al 20 del RD 2393/2004 de 30 de diciembre, Reglamento de Extranjería, RELOEX, establecen los requisitos y prohibiciones referidas al régimen de salidas.

Existen pues salidas voluntarias o bien obligatorias.

II) LA SALIDA OBLIGATORIA
A) Tipología 

Las salidas obligatorias pueden producirse por: 

· Expulsión del territorio español por orden judicial en aplicación del Código Penal

· Expulsión o devolución acordada por resolución administrativa en aplicación de la Ley de Extranjería

· Denegación administrativa de las solicitudes formuladas por los extranjeros para permanecer en España o falta de autorización para encontrarse en España 

Art. 28.3 LOEX

B) Expulsión por decisión judicial

· Proposición de la medida

La proposición de la medida la realiza alguno de los siguientes órganos:

· la autoridad gubernativa y policial que conozca los hechos y circunstancias que puedan justificar esta medida

· la autoridad judicial competente

· el propio afectado, cuando pretenda sustituir tal medida por otro tipo de sanción 

· Información al Subdelegado del Gobierno y a la Dirección General de Policía

La policía judicial debe informar a estas autoridades de los procesos penales en los que está inmerso un ciudadano extranjero.

· Personas condenadas a penas de prisión superiores a 1 año
El juez podrá autorizar, previa audiencia del Fiscal, la salida del territorio español previa sustanciación del correspondiente expediente administrativo, para aquellos extranjeros que hayan sido condenados dentro o fuera de España, por conductas dolosas castigadas con penas de prisión superiores a 1 año, excepto que los antecedentes penales hubieran sido cancelados.

Art. 57.2 LOEX – Art. 138 in fine RELOEX

Cuando se trate de delitos contemplados en los artículos 312, 318 bis, 515.6, 517 y 518 del Código Penal no será posible sustituir la pena de prisión por la expulsión y por lo tanto deberá cumplirse la condena y después efectuarse la expulsión, con independencia de si el extranjero es residente legal o no en España.

Art. 57.8 LOEX 

· Personas extranjeras en situación irregular en España condenadas por sentencia firme a una pena privativa de libertad

· Penas privativas inferiores a 6 años

En el caso de condenas a pena de prisión inferior a 6 años para extranjeros no residentes legales en España, en la sentencia serán sustituidas por la expulsión del territorio español excepto que el juez o tribunal previa audiencia del Ministerio Fiscal, aprecien que por la naturaleza del delito el cumplimiento de la pena debe realizarse en España.

· Penas privativas iguales o superiores a 6 años

En el caso de extranjeros no residentes legales en España condenados a penas de prisión iguales o superiores a 6 años, en el caso que accedan al tercer grado penitenciario o una vez cumplidas las ¾ partes de la condena se acordará su expulsión del territorio en sentencia a instancias del Ministerio Fiscal, excepto que por la naturaleza del delito se aprecie la conveniencia de cumplir condena en un centro penitenciario español.

· Efectos de la condena
La expulsión determinará el archivo de cualquier procedimiento administrativo 

que tuviera por objeto la autorización para residir o trabajar en España. En el caso que una vez acordada la expulsión, ésta no pueda ejecutarse, se procederá a cumplir íntegramente la condena.

Art.89.1 Código Penal (CP)


Al extranjero que se le impongan estas medidas, no podrá regresar a España en un plazo de 10 años contados desde su expulsión y en todo caso no puede regresar hasta la prescripción de la pena.

Art.89.2 CP


El extranjero que intente violar esta prohibición de entrada al territorio español, será devuelto al país de procedencia y se reanudará el cómputo del plazo de prohibición de entrada.

Art.89.3 CP 

C) Expulsión acordada por resolución administrativa

· Definición

La expulsión es una sanción administrativa aplicable en lugar de la sanción de multa para aquellos extranjeros que se encuentran en España en alguna /s de las siguientes situaciones:

· que hayan cometido alguna de las infracciones graves del Art. 53 a), b), c), d) y f)

· que hayan cometido alguna de las infracciones muy graves del Art.54.1
Arts.57.1 LOEX y 138 RELOEX


En ningún caso pueden imponerse conjuntamente la sanción de expulsión y de multa. La sanción de expulsión supone la extinción de cualquier autorización para permanecer en España y el archivo de cualquier procedimiento administrativo que tenga por objeto la residencia o el trabajo del extranjero en España.

Art.57.3/4 LOEX


El órgano encargado de imponer esta sanción es el Subdelegado del Gobierno o el Delegado del Gobierno.

Art.55.2 LOEX

· Contenido del acuerdo de iniciación 
El acuerdo de iniciación del procedimiento de expulsión debe contener:

· los datos personales de la persona presuntamente responsable

· los hechos motivadores del expediente

· el órgano encargado de la resolución, el instructor y el secretario del acuerdo

· las medidas provisionales dictadas

· la indicación del derecho a formular alegaciones 

· el derecho a la asistencia letrada gratuita en el caso que carezca de recursos propios

· el derecho a un intérprete gratuito si no comprende la lengua utilizada en el procedimiento

· la mención que el acuerdo de expulsión que pueda dictarse conllevará la prohibición de entrada en España por un  periodo mínimo de tres años y máximo de 10, que será extensiva a los territorios de los Estados con los que España haya suscrito acuerdo en ese sentido

Arts. 123.1 y 139 RELOEX

· El procedimiento ordinario de expulsión

Este el procedimiento aplicable cuando se han cometido las infracciones del artículo 53 (infracciones graves) o 54 (infracciones muy graves) o la conducta del artículo 57.2 (condena dentro o fuera de España por una conducta dolosa que tenga la consideración de delito en España castigada con pena privativa de libertad superior a 1 año).

Art.123.1 RELOEX

· acuerdo de iniciación 

El acuerdo de iniciación para los casos de la infracción grave del Art.53.b o muy grave del Art.54.1 d) se iniciará por acta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y la imposición de las sanciones corresponderá al Subdelegado del Gobierno o al Delegado del Gobierno.

Art.123.1 RELOEX

El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor y a todos los interesados, y se advertirá que de no efectuar alegaciones en el plazo previsto, el acuerdo de iniciación se considerará propuesta de resolución.

Art.123.2 RELOEX

· actuaciones y alegaciones 

Los interesados disponen de un plazo de 15 días para formular alegaciones, aportar documentos o informaciones y proponer pruebas. 

El instructor del procedimiento, notificado el acuerdo de iniciación, realizará de oficio todas las actuaciones necesarias para esclarecer los hechos.

Art.124 RELOEX

· periodo de prueba 

Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo de 15 días, el instructor puede acordar la apertura de un periodo de prueba no superior a 30 días ni inferior a 10 días. Se pueden practicar aquellas pruebas propuestas por el interesado siempre que así lo hubiese acordado el instructor.

Art.125 RELOEX

· propuesta de resolución

Concluida la fase de prueba, el instructor formula una propuesta de resolución donde se establecerán los hechos motivadamente, se especificarán los hechos probados y se calificarán jurídicamente estableciendo la infracción, la/s persona/s responsable/s y la sanción aplicable, y las medidas provisionales, o bien la propuesta declarará la inexistencia de infracción o responsabilidad.

La propuesta de resolución se notificará a los interesados.

Art.127 RELOEX

· trámite de audiencia

Notificada la propuesta de resolución, se concede un plazo de 15 días para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones pertinentes. Se puede prescindir de este trámite cuando sólo se tengan en cuenta las pruebas o informaciones aportadas por el interesado.

Art.128 RELOEX 

· resolución del procedimiento ordinario

Antes de resolver el procedimiento, el instructor puede decidir la realización de todas aquellas actuaciones complementarias indispensables para resolver el procedimiento, realización que se comunicará al interesado que dispondrá de 7 días para formular alegaciones.

La resolución se adoptará en el plazo de 10 días desde la recepción de la propuesta de resolución, excepto que se decida la realización de actuaciones complementarias.

La resolución, que será motivada, se comunicará al interesado y contendrá:

· Hechos probados, responsable, infracción cometida y sanción aplicable

· Valoración de las pruebas practicadas

· Recursos procedentes, el órgano ante el que pueden interponerse y el plazo para hacerlo

Arts.129 RELOEX y 89.3 Ley 30/1992 

· El procedimiento preferente de expulsión  
En determinados casos la expulsión se tramita de acuerdo con un procedimiento de carácter preferente que acorta los plazos de resolución de la propuesta de expulsión:

· Participar en actividades contrarias a la seguridad exterior del Estado o que pueden perjudicar las relaciones de España con otros países, o estar implicados en actividades contrarias al orden público previstas como muy graves en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad.
· Inducir, promover, favorecer o facilitar  con ánimo de lucro, individualmente o formando parte de una organización, la inmigración clandestina de personas en tránsito o con destino al territorio español o su permanencia en el mismo, siempre que el hecho no constituya delito.
· Encontrarse irregularmente en territorio español, por no haber obtenido la prórroga de estancia, carecer de autorización o tener caducada más de 3 meses la mencionada  autorización,  y siempre que el interesado no hubiere solicitado la renovación de los mismos en el plazo previsto reglamentariamente
· El incumplimiento de las medidas impuestas por razón de seguridad pública, de presentación periódica o de alejamiento de fronteras o núcleos de población concretados singularmente, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.
· La participación por el extranjero en la realización de actividades contrarias al orden público previstas como graves en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Art.130 RELOEX


La incoación del expediente, las medidas cautelares de detención y de internamiento y la resolución de expulsión se comunicarán a la embajada o consulado del país del extranjero, o en su defecto al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, y se anotará en el Registro Central de Extranjeros.

Art.133 RELOEX 

· acuerdo de iniciación
Este acuerdo de iniciación que será motivado, se comunicará al interesado y éste tendrá un plazo de 48 horas para formular alegaciones, en su defecto o en el caso que las alegaciones sean improcedentes o innecesarias el acuerdo de iniciación se considerará propuesta de resolución.

El extranjero tiene derecho a un abogado de oficio y a ser asistido por un intérprete si es necesario, de forma gratuita si no dispone de medios suficientes.

Si el extranjero o su representante formulan alegaciones y proponen pruebas, éstas se realizarán en el plazo de 3 días si el instructor las admite. Practicadas las pruebas, el instructor formulará propuesta de resolución y se dará trámite de audiencia al interesado que dispondrá de 48 horas para formular alegaciones y presentar documentos.

Art.131 RELOEX 

· medidas cautelares 

Durante la tramitación del procedimiento, el órgano instructor puede decidir que se realicen alguna de las siguientes medidas cautelares:

· ingreso del extranjero en un centro de internamiento, previa autorización judicial; el internamiento no puede superar los 40 días y la solicitud de ingreso debe ser motivada

· en defecto de concesión del internamiento, el instructor puede adoptar la medida cautelar de retirada del pasaporte o documento acreditativo de la nacionalidad, la presentación periódica ante el instructor del expediente o bien la residencia obligatoria en un lugar determinado

Art.131.5/6 RELOEX 

· resolución del procedimiento preferente

La resolución se dictará de forma inmediata, será motivada y resolverá todas las cuestiones planteadas en el expediente. La resolución será notificada al interesado y la ejecución de la expulsión se realizará inmediatamente.

Esta resolución puede recurrirse por el interesado, pero los recursos interpuestos no suspenderán la ejecución de la expulsión.

Art.132 RELOEX 

· Medidas cautelares

Durante la tramitación del procedimiento de expulsión pueden acordarse una serie de medidas para asegurar la ejecución de la sanción de expulsión:

· presentación periódica ante las autoridades competentes

· residencia obligatoria en un determinado lugar

· retirada del pasaporte o documento acreditativo de su nacionalidad, previa entrega al interesado de resguardo acreditativo de tal medida

· detención cautelar, por la autoridad gubernativa o sus agentes, por un período máximo de setenta y dos horas, previas a la solicitud de internamiento

· internamiento preventivo, previa autorización judicial en los centros de internamiento.

Art.61 LOEX - Art.140 RELOEX 

· Ejecución de la expulsión

Las resoluciones de expulsión dictadas en procedimientos preferentes se ejecutarán inmediatamente, en el resto de casos se ejecutarán en un plazo mínimo de 72 horas. El extranjero que no abandone el territorio en este plazo será detenido y se dispondrá de 72 horas para efectuar la expulsión, si no fuera posible, la autoridad policial puede solicitar el internamiento del detenido por un plazo máximo de 40 días en un centro de internamiento.

Art.141.6/7 RELOEX

· Efectos 

El acuerdo de expulsión supondrá la prohibición de entrada en España por un periodo mínimo de 3 años y máximo de 10 años y la extinción de cualquier autorización de residencia o archivo de cualquier procedimiento que tuviera objeto la autorización de residencia o de trabajo.

Art.141.2/3 RELOEX

· Gastos

Los gastos derivados de la expulsión corren a cargo del ciudadano extranjero, en caso de no disponer de medios económicos se comunicará al representante diplomático o consular esta situación. Si el extranjero dispone de medios suficientes y asume el coste de la expulsión voluntariamente, el Subdelegado o Delegado del Gobierno puede acordar la sustitución de la expulsión por una salida obligatoria.

Art.141.8 RELOEX

· Suspensión 

La suspensión de la expulsión se producirá cuando el extranjero solicite asilo hasta que haya recaído resolución, o bien en el caso de mujeres embarazadas cuando la expulsión suponga un riesgo para la salud de la madre o para la gestación.

Art.141.9 RELOEX

· Extranjeros procesados o inculpados en procesos penales

Cuando el extranjero se encuentre procesado o inculpado en un proceso penal por delito o falta para el cual la ley prevé penas privativas de libertad inferiores a 6 años o una pena de distinta naturaleza, y esta situación quede acreditada en el expediente de expulsión, el instructor del procedimiento de expulsión solicitará al juez la autorización de la expulsión en el plazo no superior a 3 días.

Art.57.2 LOEX – Art.142 RELOEX 

D) La devolución de los extranjeros 

· Supuestos

La devolución es aquella salida obligatoria del territorio español de aplicación a aquellos extranjeros que:

· contravengan una prohibición de entrada en el territorio español; se reiniciará el cómputo del plazo de prohibición de entrada contenido en la resolución de expulsión correspondiente.

· intenten entrar en España de manera ilegal, los cuales serán castigados con una prohibición de entrada por un plazo máximo de 3 años.

Art.58.1 LOEX - Art.157.1 RELOEX

· Procedimiento

Los extranjeros que intenten entrar de manera ilegal en el territorio español  serán identificados para proceder a su identificación y devolución en el plazo más breve posible. En el caso que la devolución no pueda ejecutarse en el plazo de 72 horas, se solicitará a la autoridad judicial la medida de internamiento prevista para los expedientes de expulsión.

La ejecución de la devolución supone el inicio del cómputo del plazo de prohibición de entrada impuesta al extranjero, siempre que la orden de prohibición hubiese dictado por las autoridades españolas.

La devolución dictada en el caso de los extranjeros que pretendan entrar de manera ilegal en el territorio español supondrá una prohibición de entrada por un plazo máximo de 3 años.

Art. 58.6 LOEX

· Derechos del afectado

En cualquiera de los dos casos, los extranjeros tienen derecho a la asistencia jurídica, que será gratuita en el caso que el interesado no tenga medios económicos suficientes, y a la asistencia de intérprete si no comprende o habla las lenguas oficiales que se utilicen.

Art.157.3 RELOEX

· Suspensión de la ejecución de la devolución

La suspensión de la devolución se producirá cuando:

· se trate de mujeres embarazadas y la medida pudiera suponer un riesgo para la salud de la madre o para la gestación

· se formalice una solicitud de asilo hasta que recaiga resolución sobre la misma

Art. 157.6 RELOEX

E) Denegación administrativa de solicitudes de autorización de residencia y/o trabajo solicitadas por el ciudadano extranjero o falta de autorización para permanecer en España

· Definición

Se trata de una medida prevista para aquellos extranjeros que dejen de reunir las condiciones necesarias para continuar permaneciendo en España, especialmente por no cumplir o dejar de cumplir los requisitos de entrada o de estancia, o bien por la denegación administrativa de solicitudes de prórroga de estancia, de autorización de residencia o de cualquier otra, incluidas las denegaciones de renovaciones de estos documentos.

Art. 158.1 RELOEX

· Plazo de salida

La salida se deberá efectuar en el plazo indicado en la resolución, o en su caso en el plazo máximo de 15 días contados des de la notificación de la denegación, excepto que concurran circunstancias excepcionales y se justifique con medios de vida suficientes, en este caso el plazo podrá prorrogarse hasta los 90 días.

Art. 158.2 RELOEX

· Consecuencias del incumplimiento

El incumplimiento de la salida dará lugar a la comisión de la infracción de carácter grave recogida en el artículo 53 a) de la LOEX, que prevé la tramitación de un expediente de expulsión respecto al extranjero.

Art. 158.2 RELOEX

· Consecuencias del cumplimiento

Al extranjero que realice la salida del territorio de manera voluntaria no se le aplicará ninguna prohibición de entrada y podrá volver a España de acuerdo con las normas establecidas.

Art. 158.3 RELOEX

III) LA SALIDA VOLUNTARIA

A) Definición

Es aquella salida que se realiza de manera libre por parte del ciudadano extranjero, únicamente el Ministerio del Interior puede prohibir la salida por motivos de seguridad o salud públicas.

Art. 28.1/.2 LOEX – Art. 17.1 RELOEX

B) Requisitos
Las salidas deben realizarse por los puestos habilitados y previa exhibición del pasaporte o documento válido para efectuar la entrada en el territorio español. Podrán efectuar su salida del territorio aquellas personas que no cuenten con documentación o cuando ésta sea defectuosa siempre que las autoridades policiales no establezcan ningún impedimento.

Los extranjeros en tránsito que hayan entrado en España deberán efectuar la salida con la documentación adecuada y dentro del plazo previsto para el tránsito o estancia.

C) Formas de salida

· Documentación 

El requisito general para efectuar la salida voluntaria es el de contar con un pasaporte o documento de viaje análogo válido y en vigor.

Para aquellos extranjeros residentes legales en España, podrán efectuar la salida de España siempre que el pasaporte y su autorización estén en vigor. 

· La autorización de regreso

Las autoridades policiales pueden expedir una autorización de regreso para aquellos casos en que el ciudadano esté tramitando la renovación de su autorización de residencia o de estancia dentro de los plazos reglamentariamente establecidos. 

· Duración

La autorización de regreso tendrá una duración máxima de 90 días y se tramitará con carácter preferente cuando el viaje responda una situación de necesidad.

Art. 18.6 RELOEX

· Supuestos excepcionales de expedición
Cuando se haya resuelto favorablemente una autorización inicial de residencia o de estancia por estudios, y se está tramitando la tarjeta de identidad de extranjero o la tarjeta de estudiante, puede expedirse la autorización de regreso si se dan circunstancias excepcionales y situación de necesidad.

Art. 18.7 RELOEX 

· Sello en el pasaporte

A la salida y previa la exhibición de la documentación correspondiente, las autoridades policiales estamparán el sello de salida en el pasaporte o documento análogo, excepto que la ley interna o algún acuerdo internacional prevea la no estampación del sello de salida.

Art. 19.1/2 RELOEX
· Otros medios de constancia de la salida

En el caso que la documentación para efectuar la salida fuera defectuosa, fuera imposible la estampación o bien se tratase de una salida sin documentación, las autoridades policiales harán constar la salida en documento aparte.

Art. 19.3 RELOEX

D) Prohibiciones de salida

En determinados casos el Ministerio del Interior puede acordar la prohibición de salida del territorio español de los extranjeros en los siguientes casos:

· extranjeros incursos en procesos judiciales por la comisión de delitos, excepto en los casos del Art. 57.7 LOEX

· extranjeros condenados a pena de privación de libertad por la comisión de delitos en España y reclamados por la justicia, excepto los casos del Art. 57.7 LOEX y cuando sean de aplicación convenios de cumplimiento de penas en el país de origen

· extranjeros reclamados y detenidos para extradición por los respectivos países, hasta que recaiga resolución

· extranjeros que padezcan enfermedad contagiosa, de acuerdo con la cual sea preceptivo el internamiento o inmovilización

Art. 20.1 RELOEX

· Órganos competentes 
Las prohibiciones de salida se adoptarán con carácter individual por el Ministro del Interior a iniciativa propia o según los casos a propuesta:

· del Secretario de  Estado de Inmigración y Emigración

· del Secretario de Estado de Seguridad

· del Delegado o Subdelegado del Gobierno

· de las autoridades sanitarias 

· a instancias de ciudadanos españoles o extranjeros residentes que pudieran resultar perjudicados por la salida 

Todas las resoluciones de prohibición de salida deben notificarse al interesado y deben contener los recursos que procedan, el órgano encargado de resolverlos y el plazo para interponerlos.

Art. 20.2 RELOEX
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